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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de por cada 
200 palabras pnbiicacl6n Excedente -- 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) $ ZO.OOO,- $ 0 -  ,, 
Avisos Comerciales $ 22.000,- $ 300,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ 25%- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 20.000,- $ 25Q-,, ,, 
Edictos Judiciais $ 18.000,- Jb so,-,,  ,, 
Posesión Veinteñd % 38.000,- $ 3 -  ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38 .000,- $ 3OO,-,, ,, 
Remates Varios $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Sucesorim 3 20.000,- $ 2.50,- ,, ,, 
Balances $ 40.000,- (de más 8e í/4 de página 

hasta ?h página) y 
$ 70.000,- (de más de H página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 60.000,- en concepto de prueba. 
II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 2W). 000,- Por ejlemplar, dentro del mes Qg 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado, más de un m= y hasta 
c) Trimestral $ 90.000,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, más de un año $ 5.000,- 
Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas preoedentemente fijadas, y a los efectos del c6mputo se observarán las 
siguientes reglas: 

Las cifras se computarán como una sola palabra, mtén formadas por uno o varios guaris- 
mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, £, $, H, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exoeptuadas las reparticiones na- 

cionalles, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicaoión, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de oompra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas c m  oertificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Secci6n A D M I N I S T R A T I V A  

RESOLWCPON GENERAL 

O. P. No 45222 R. S/C. No 2456 
Salta, 11 de marzo de 1982 

RESOLUCION GENERAL No 5 
VISTO: 
La necesaria reimplantacih con cáracter mo- 

mentáneo y hasta que casen las actuales condicio- 
nes del sistema de cumplimentación del Iinpues- 
to de Sellos por medio de estampillas fiscales, 1 

CONSIDERANDO: 
Que la actual existencia en depósito de dichos 

vglores hacen de nepesidad la utilización del sis- 
tema de pago por boleta de depósito cuando 
e! monto del impuesto así lo requiera, y: 

Que por la inmediatez con que debe adoptar- 
se el sistema se hace nemsario el uso de formula- 
rios ya impresos; 

Por ello, 
El Director General de Rentas 

R E S U E L V E :  
Artículo lo - Dejar establecido el uso oficial 

para el pago del Impuesto de Sdos, del formu- 
lario que forma parte de la presente con el adi- 
tamento del sello con leyenffa "Impuesto de Sellos 
previamente intervenido por la Sección Sellos 
del Departamento de Fiscalización Interna de la 
Dirección General. 

Art. 2? - Remitir copia de la presienta Reso- 
lución General a conocimiento de la Secretaría 
de Estado de Hacienda y Economía. 

Art. 39 - Notifiquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y Archívese. 

Dr. Luis María Juan José Peña 
Director General de Rentas 

Dr. Roberto García Lobo 
Secretario General 

Direoción General de Rentas 
Sin cargo e) 16-3-82 

ción, quedando el mismo para consulta 
del público en oficinas de esta Repartición 

O. P. No 45224 F. N? 590 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

SALTA 
Licitadón Pública N* 9/82 

Llámase a Licitación Pública No 9/82 para 
el día 19-3-82 a horas 10,OO para la Adquisición 
de Mármoles Gris y Blanco Consdtas y Apertu- 
ra de propuestas: Dpto. de Compras y Suminis- 
tros - Te1 222500, Florida 62, Salta. Venta de 
pliegos: Receptoría Municipal - Bmicilio: Sari 
hilartín esq. Jujiiy - Salta. Precio del pliego: $ 
150.000 ((Pesos Ciento cincuenta mil). - Fanny 
Gladys López, Jefe de Compras y Suministros - 
Municipalidad de :a Ciudad de Salta. 
Valor al cobro $ 40.000 e) 16 y 17-3-82 - 
O. P. N? 45903 F. N'? 586 

BANCO PROVINCIAL DE SALTA 
Llámase a Licitación Pública N* 2/82 para el 

día 31 de marzo de 1982 a horas 12 (doce) o 
día subsiguiente h&il en caso de feriado, para 
e! Servicio de 'Mantenimiento de la Red Radio- 
Eléctrioa, para Casa Central, Sucursdes y/o De- 
legaciones, de acuerdo a 1% condiciones estable- 
cidas en el pliego respectivo. 

Consultas y Pliego de Condiciones: Banco Pro- 
vincial de Salta - Oficiqa de Servicios Generales, 
España No 518, ler. piso - Salta. 

Precio del Pliego: $ 15.000 (Quince mil pesos), 
sujeto a reajuste. 

p/Banco Provincial de Salta 
Mario Teruelo EKao Partela 

Jefe de Departamento Sub-Genente General de 
Administ. y Operaciones 

Valor al cobro $ 40.000 e) 15 y 16-3-82 

O. P. No 45182 F. No 585 
Ministerio de Bienestar Social 

BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

Licitación Pública N* 1/82 
Expediente No 35/10342 

Resolución N* 113/82 
Llámase a Licitación Pública N'? 1/82 para 

el día 31 de marzo de 1982, a horas 12,00, o día 






















